
  
Ayuntamiento de Salvatierra de los Barros 

  

  

  

BBAANNDDOO  IINNFFOORRMMAATTIIVVOO  
  

  
““AAMMPPLLIIAACCIIÓÓNN  DDEELL  HHOORRAARRIIOO  DDEE  CCIIEERRRREE  DDEE  LLOOSS  
EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  PPÚÚBBLLIICCOOSS  EENN  SSEEMMAANNAA  SSAANNTTAA..””  
  
D.ABEL CARO DIAZ, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Salvatierra de los 
Barros, haciendo uso de las atribuciones que le confiere el artículo  21º.1 de la Ley 
7/1985 LRBRL, y demás legislación concordante; por la presente,  
 
HHAACCEE  SSAABBEERR  YY  PPOONNEE  EENN  GGEENNEERRAALL  CCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  ::  
 
Primero. - Con fecha 17 de marzo de 2026, se publica en el DOE nº 52, Resolución 
de 10 de marzo de 2026, de la Secretaría General de Interior, Emergencias y 
Protección Civil, por la que se establece la ampliación del horario de cierre de 
los establecimientos públicos en Semana Santa 2026; cuyos aspectos más 
destacados seguidamente se reproducen: 
 

Primero.  Prorrogar en dos horas, con carácter general para todos los 
establecimientos públicos principales, situados en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el horario de cierre establecido 
para cada establecimiento según el grupo en el que se encuadre, conforme a 
lo regulado en el artículo 4 de la Orden de 16 de septiembre de 1996, por la 
que se establecen los horarios de apertura y cierre de los establecimientos, 
espectáculos públicos y actividades recreativas, durante las madrugadas que 
transcurren entre los días 2 y 3 de abril, 3 y 4 de abril y del 4 al 5 de abril 
de 2026.  

 
Segundo. Las citadas autorizaciones de horarios especiales no generan ni 
reconocen derechos para el futuro, estando sometidas en todo momento al 
cumplimiento de los requisitos establecidos para su concesión, sin perjuicio de 
las limitaciones impuestas por la normativa existente en materia de 
contaminación ambiental y acústica, de conformidad con los apartados 3 y 4 del 
artículo 40 de la Ley 7/2019, de 5 de abril, de espectáculos públicos y activida-
des recreativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con la 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, y su normativa reglamentaria de 
desarrollo.  

 
           

                                    En Salvatierra de los Barros, a fecha de firma electrónica 

EL ALCALDE-PRESIDENTE  
     Fdo. Abel Caro Díaz 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE    
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